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CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS     

2022 

 

La Institución Educativa la   Presentación  requiere  contratar  la  prestación      de      los      servicios 

Profesionales    de    un        instructor       de      Coreografías   musicales,      para       conformar     los 
Semilleros   artísticos     y     coreográficos     con     las   estudiantes    de   Preescolar, Básica Primaria, 

Bachillerato     y    media   técnica  y académica, como    actividades preparatorias    Conmemorativas 
de     las     jornadas de Integración institucional,    quienes    deberán     ejecutar   las   instrucciones 

Músico-coreográficas, los ensayos,  presentaciones  y  las  asesorías  en  vestuarios  y   distintivos en 

los días y  horarios acordados con  la institución 

De acuerdo con lo establecido en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, estos servicios se podrán 

contratar directamente con la persona que esté en capacidad de ejecutar el objeto de la contratación y que haya 

demostrado la idoneidad y la experiencia directamente relacionadas con las actividades a desarrollar. 

La institución educativa no cuenta con personal de planta o este no es suficiente, para desarrollar las actividades objeto del 
contrato a celebrar. 
 
Analizada la hoja de vida de, SERGIO ALONSO LOPERA LOPERA y valorando la experiencia como coreógrafo al prestar 

sus servicios en el plantel desde el año 23012, se concluye que cuenta con la capacidad de ejecutar el objeto del contrato 

de conformidad con las actividades requeridas en los estudios y documentos previos. 

Por lo anteriormente mencionado se podrá celebrar directamente el respectivo contrato de prestación de servicios con el 

Señor SERGIO ALONSO LOPERA LOPERA, identificado con cédula de ciudadanía N° 15.349.677 

 

Dado en Medellín, el día   18 de julio de 2022 
 

 

GUSTAVO ANTONIO ALVAREZ YEPES 

Rector(a) 
 
 
 


